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65. Lunes 14 de Agosto de 1843. 6 cuartos. 

Se arltniten suScriciones á este periódico 
en la calle del Temple núra . 32 á 6 rs. vn . 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franca de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rá. 

4Í¿ 

•£>} 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á ia redacción del UÍÍSIIÍO si no es íran"' 
eo de porte. 

BOLETIN OFICIAL • DE LA _ PROVECÍA 
D É 2 Á R Á G 0 Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Junta Superior de Gobiefno de la Provincia 
de Zaragoza. 

Habitantes de la provincia de Zaragoza. 
Acaba da tasladarse á esta Capital la Junta de Go

bierno ék i í t ne í áá por el voto dé los pueblos qua com-
pon'-íi el jDistrito de esta provincia. Su misión es 

•puramsota reparadora, y todos sus esfuerzas se en
caminarán al afianaamiento del orden publico, al sos
ten da ia libertad y al consuelo da los desgraciados. 
I / js victimas qué ha producido la usurpación reci
birá» el alivio posible; las instituciones DO serán a l 
teradas huyendo de toda novedad, y no habrá sacrifi* 
cío que no sa hsga en obsequio de la tranquilidad 
pública. No es el ánimo dé esta Junta hostilizar al 
Gobierno, pero esto no obstante nunca se perderán 
de vista sus a^tós, y la provincia puede estar se
gura de qua sa acordarán las disposiciones mas con
venientes á impadir todo lo qua pueda sar perjudicial 
6 los intereses comunes. Confianza en sus actos es lo 
qua reclama de vosotros ést i I nata; y unión entre to
dos los hijos de uoa misma PaSriá es lo que conviene 
á nuestra suu.c ion, y con e»t<< llegaremos ai término de
seado dando ñú a una crisis, que á/íbh ser la época 
bien adada de la prosperidad de este pais, digno de 
ocupar un rango distinguido entre ¡as Naciones de E u 
ropa. 

Nuestras fuerzas son débiles p?ro contamos con las de 
todos los hombres de bien, y como todos ellos son nues-

'Iros'hermanos, esperamos con r zon, que ríos ayudaran 
la trabajar por el bien de la Patria, que es nttéstra madre 
común, Nusstro apoyo inm.'di tto consiste eu los Ayun
tamientos, y con respecto al de Ziragoza la mjyor par
óte de los qua lo componían han desaparecido, y los que 
no se han marchado desean arrojar de sí una carga, 
qua no creen que puedan llevar por nías tiempo. E l 

'reemplazo era indispensable, la necesidad urgente, y 
ü ha atendido a' ella, nombrando un Ayuntamiento 
'provisional, que la /unta se persuade qua deberá He
nar los deseos de esta Ciudad, y que se tía elegido 
por esta Corporación en la imposibilidad de obrar de 
otra manera en la perentoria estrechez de los miuiantos. 
Constitución del 37, í s a b d íf .—í'n iependencia Nacio
nal . Zaragoza 6 de Agosto de 1 8 4 3 . 

E i Presidente.rrjaime Ortega. E l Vice Presiden-
U.—José San. Gil y Haredia.rrR. uñón Ortega.—Ram,o(i 
Gsrcés de MaEcilla.=:Juaa iJozai.=:Fr3cisco Ko^o y 

Segura.rrPrancíscó Gutierrez .^Fraiicísco Lagunas. 
Francisco de Paula Oseñaide, vocal Secretario. 

Expos i c ión d i r ig ida n i Minis ter io p o r la E.rcma, 
J u n t a superior de Gobierno de Id p rov inc ia 

de Zaragoza . 

Excmo. S r . : = D i a s de luto y desolación se anun
ciaban por do quiera á la Nación española ^ y l i o m -
Bres t ím idos , que no conocen la fuerza del pueblo, 
cuando pelea por la justicia, lieg;¡ron á creer que el co
loso, que elevado á nna.dignidad sublime debia baber 
respetado la importancia de sus deber s j ' - i por á l t i -
mo á colocar humiilado bajo sus plantas el numen b i e n 
hechor de la libertad, Las Cortes despedidas antes de 
tiernoo con mas ó menos atención eran un motivo de 
escaiuifilo pura los que fundadamente ponian en ellas 
sus esparanzas j las contribuciones sin ser votadas en 
el Congreso se hacian efectivas en las Provincias, las 
rentas á-A Estado estaban á merced de la arbi trar ie
dad, los patriotas eran ó despreciados ó perseguidos, 
y los hombres de bien lloraban el porvenir que se 
ofrecía a sus ojos mirando la Constitución como un 
papel Casi completamente desgarrado, y el despotismo 
c o m o una realidad efectiva, Pero la opresión tione un 
t é rmino , cuando las naciones no se olvidan 
sus derechosj unos cuantos hombres denodados se 
atrevieron á decir «Dios salve el pais , Dios salve la 
RefiSaii y á esta voz de trueno las provincias corrieron 
á las armas; las bayonetas se vieron relucir por to
das partes, ei labrador abandonó la esteva, el artesa
no su ta l le r , el cotti«r'c¡arite sus negocios , y el nom
bre sacrosanto de la Patria resonó magesluosamente 
en todos los ángulos de la Península . 

U n poder, que violando las leyes no podía soste
nerse, c a y ó , pero la l ibertad no se ha salvado toda
vía, se dió el primer paso., mas la obra está sin con-
clu i r , y esta Junta, que se ha propuesto decir la ver
dad, no puede menos de manifestar con franqueza, 
que no puede llevarse á su t e rmino , si V . !E. 
n o se resuelve á seguir la senda qué le fué tra
zada como condición precisa de su existencia. 
En Barcelona se organizo el Ministerio ilatuan-
do al Excmo. Sr. D. Frjncisco Serrano , y eM« 
no tuvo inconveniente en prometer que gobernar ía 
provisionalmente con süs colegas , basta tanto que sa 
adhirieran á su constitución deliniüva las Juntas pro-

"viaciaies de la Península representadaí por una cea-



tral que se establecíase. La de Zaragoza no reclama 
pues sino el cumplimiento de esta promesa , j no lo 
hace ún icamcnle porque hay una palabra empeñada 
de que no es l i d i o prescindir de ningún modo, sino 
porque á su juicio asi, y solo asi puede sa lvárse la Na
ción én el estado crítico en que se halla. 

V. E. constituye e! Minis ter io , pero un Ministe
r io transitorio, que debe su ser á las Juntas, y que 
ún icamen te puede existir mientras ellas no le retiren 
su confianza, y si esta es una verdad indeclinable, que 
no puede reduci r ía á cuest ión, es asi mismo una con
secuencia de este antecedente la necesidad de centra
lizar la acción de las Juntas, formando de todas una 
sola que sea la expresión unisona de su voluntad^ 
y el eco de la Nación. Hui r de este medio es abrir un 
combale funestismo, pues si caria Junta obra por sepa
rado lícito debe serle aprobar ó desaprobar los actos de 
un Gobierno que de ella nació, y que no puede tener 
mas tiempo de vida, que el que cada una respectivamen
te quiera concederle, puesto que en buena razón los 
derechos del mandatario acaban con la voluntad del 
n-andanle que le n o m b r a r á . Ahora bien si las Juntas 
se dividen, el Ministerio gobernará en una Provincia 
y, no será reconocido en otra, y ana rqu í a y desorden 
es lo que puede esperarse de un estado de cosas, que 
no será difícil que baga nacer una guerra intestina, 
que dé por resultado ímal ó la intervención extran-
gera ó el despotismo de uno solo. 

Esta /un ta no cree que se equivoca, y sí se preten
de dar salida á la dificultad, diciendo que se ha man
dado proceder ai nombraadento de Diputados, y que 
la Nación reunida en Corles podrá significar el verda
dero pensamiento de los pueblos, V . E. no eslrí.ñará 
se le conteste., que este partido malamente tomado po
drá romper el nudo, pero desalarlo, jamás. Las Cortes 
ordinarias suponen que se ha de tratar en ellas de la 
elección de una Regencia conforme al ar t ículo ^0 dé l a 
Const i tución de ' i837 , y esto da por decidida la cues
t ión mas grave que hoy ocupa á la Nación, y que mas 
indispensablemente exige el concurso de la misma. Los 
hombres, que aman el país , desean que la revolución 
concluya para siempre, y la revolución no se acaba 
mientras no se ponga té rmino á las ambiciones que 
l u d í a n entra sí. Za mayor edad de la Reina es el 
punto mas importante, y este punto debe serdec íd ido 
previamente , porque sobre esta base es preciso que 
aé afiance la marcha de lo ful uro, y iá Junta central 
aunque á esto solo se atendiese, es una necesidad 
á que no cabe que se renuncie. Junta ceutral es el 
clamor de la provincia, pero no una Junta que todo 
lo pueda, y "que no se halle circunscrita á límites 
determinados; fuera esto crear un poder despótico, 
y los que aborrecen la anarquía detestan también el 
mando absoluto, que cualquiera que sea la forma en 
que se presente lleva consigo la renuncia de dere
chos inalienables, y es en realidad entregarse los Pue
blos á la discreción de los que representan. La pro
vincia da Zaragoza no se prestará jamas á lo que no 
esté marcado á su vista con el sello de la razón, y 
la Junta central, que á su juicio no puede menos da 
convocarse^ debe tenerla mison de hacer que vuelvan 
las cosas al estado normal fijándose para siempre la 
suerte de la Nación, que con justicia pide un día de 
reposo, después de tantas calamidades y trastornos. 
E n una palabra puede nombrarse Regencia ó decla
rarse la mayor edad de la Reina desde luego; V . E . 
como Ministerio puede disolverse en todo ó en parte, 
ó quiza los actos de los hombres que gobiernan ao-
•rjalmeaU como Ministros pueden hacer conveniente 

cu des t i tuc ión , y si no hay una Junta central , quo 
pueda acordarla el Ministerio lo será l odo , y ios 
pueblos de hecho no serán nada. Efectivamente an
tes de reunirse las Cortes si las cosas siguen como 
basta ahora, V . E. no tiene otro poder sobre s í , jr 
en V . E . está por consiguiente la medida de su d u 
ración y el regulador de su conducta, y después d» 
reunidas nada se adelanta, poique á las Cortes no 
incumbe la facultad de nombrar y destituir los M i 
nistros , y el Gobierno puede continuar en este con
cepto á pesar del voto de la m a y o r í a , y en mengua 
de las prácticas parlamentarias. Debe ser pues otra 
de las atribuciones de la Junta la confirmación del M i 
nisterio actual , ó la deposición del mismo, y el nom--
bramienlo en tal caso de otro que lo reemplace, y 
también puede ser útil que se deje á su prudencia el 
llamar á Cortes constituyentes ó á Cortes ordinarias, 
según lo considere mas acertado. 

Estos son los polos sobre que gira el principio da 
ordena que esta proYineia está dispuesta á saerificarse; 
su resolución está yá formada; si V . E. se decide a 
poner fin á la emis, la bendición de los pueblos se
rá la recompensa de este hecho memorable; pero si 
coiitrá sus deseos y contra sus esperanzas se riega 
á lo que no puede menos de otorgarse , el 'despotismo 
es el oprobio de la razón, y los Aragoneses lo comlni t i -
rán en donde quiera que se encuentre. En V . E. está 
el bien y el mal . Si la Junta central se convoca pa
ra fijar la situación , el estado escepcional cesa, y si no 
quiere convocarse, el abismo está abierto, y grave es 
la responsabilidad de los que no hayan sabido, ó no 
hayan querido cerrar lo , cuando podían . 

Dios guarde á V . E. muchos años. Zaragoza • l ' l de 
Agosto de 4 8'!5 — Excmo. Sr.—El Vice-Pies¡denle ,=« 
José San Gi l y Heredia —Francisco Royo y Segura 
Francisco Lngunas--=Juan Bozal ,=Ramon Garcés y 
Marci l la ==Kainon Ortega.=.Mariano. La t r e .=Giego-
rio DcsC'Hiiii=^Fiancisco Gut iérrez . = Franciseo da 
Paula Üseña lde , Vocal Secretario. 

En sesfori celebrada el día de hoy ha acordado esta 
funta Miperior de Gobierno suspender en sus r e f p e c t í -

vos destiiios á los Ministros de la Audiencin Ter r i ro r i a l 
de la misms, D. Rufael Montejo Mart inez, D . Francis
co Laberon, D . Juan R a m ó n Ochos, D . Mariano M o n 
tañés , al Fiscal D . Manuel yümonac i y Mora , y ai Juez 
de i,a instancia D. Gerbasio Ucelay. Lo que se hace sa
ber por m í d i o del Bolct in oficia! de esta Provincia. Zara 
g o z a / ¡ p ' e Agosto de 1843 .=EI Vice-Presidente, J o s é San 
Gil y Heredia , Francisco de Paula O i e ñ a l d e , V o c a l Se-
cretafio. 

Considerando esla Junta Superior de Gobierno que 
tanto el impuesto de h maravedís que se exige en ca
da cartaj como el de 8 maravedís en carnicera de car
ne están d«d¡ ;a los á gn abjeto de conocida uti l idad co
mo es la reparación <ie las carreteras tan destruidas era 
esta Provincia, ha resucito que por ahora contii úe , la 
percepción de dichos iaipu^stos: y así lo hace saber á 
los Ayuntamientos conslí tucionaies de los pueblos de 
esta Provuicia para su gobierno y cumplimiento. Za-
ragoz t 1 i de Agosto dü 'i 8 1 3 . = El vice- Presidente. 
José San Gi l y l l e r e d i a , = Francisco de Paula Oseñal -
de Vocal Secretario. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza, 

Habiendo resuelto el Gobierno de la N a c i ó n h:ícer una 
solemne manifes tación á S. M . la Reina D o ñ a Isabel ! I en 
su Real Palacio y en presencia del Cuerpo DiploiTÚtico 
español y extrangero, D ipu t ac ión y Ayuntamiento de Mrt-
d r i d ^ Grandeza, Tribunalss y demás fuucionarios de ís 



3 
Corte , el 5eñor Presidente ha tenido la honra de dirigirle 
el siguiente discurso: 

S E Ñ O R A : 
„E\ GoSierno de la N a c i ó n que en nombre de V . M . 

desempeñamos de algunos dias á esta pane , estaba seguro 
de que muy poco; podía prolongar su poder de hecho la 
Óitima Regencia, que de derecho por sus propias y gra
ves faltas, y por la voluntad de los pueblos había ya con
cluido. Pero era de creer , y nosotros teníamos motivos 
m u y particulares para e perarlo, que al terminar y de un 
modo tan lastimo'.o ese poder en los confines de España , 
dejar ía en sus playas, ya que antes no lo hiciera opor 
tunamente , su respetable investidura. N o lo hizo así sin 
embargo , sea porque aun desoyera en aquel postrer i n s 
tante la voz unán ime de la Nac ión quien tan obstinada
mente d e s o y ó la d¿l Congreso de los Diputados , sea que 
el excesivo é incre íb le cuidado de evitar riesgos persona
les le impidiera pensar en cosas mas grandes y en la s i 
tuac ión y d ign ída i del Gobierno. 

E l actual sin embargo no necesita para completar su exis
tencia legal n ingún acto del anterior. Previsto está en la 
Cons t i tuc ión el modo de suplir provisionalmente al poder 
R e a l , y por consiguiente á todos los poderes que en su 
nombre se ejercen ; y al concluir el ú l t imo de esta espe
cie ya se hallaba de nuevo reunido el Ministerio aclamado 
por todas las provincias y por todas reconocido. 

Ha l legado, pues, el caso de anunciar á la E - p a ñ a y 
á todas las Naciones extraogeras que han reconocido el G o 
bierno de V . M . el modo con que este se ejercerá p r o 
visionalmente: pero hay un deber sagrado para nosotros 
y que nos apresuramos á cumplir en este solemne mo
mento. 

La op in ión nacional que sosteniendo la obra grandiosa 
del Congreso dhuel to ha removido los obstáculos que se 
©ponían á su consol idación, no espera de poderes t ransi to
rios y por c o n ñ a u i e n t e débi les , la reparación de tantos m a 
les como el país ha sufrido, y la adminis t rac ión sábia y 
fuerte que pueda realizar las ventajas que del Gobierno 
representativo se prometen son razón los pueblos. La N a 
ción quiere, pues, y la N a c i ó n necesita ser regida por 
V . M. misma; pero V , M . desea oir el voto nacional en 
t i seno de las Cortes que deben en breve reunirse, y 
prestar ante ellas el juramento que la Cons t i tuc ión previe
ne , y que nadie mas que las mismas Cortes pueden r e -
eibir á un Monarca constitucional. 

¡Dichoso día aquel en que constituidos los Cuerpos Co le 
gisladores empiece de hecho el reinado de V . M , ! E l 
anuncio solo de la proximidad de esta nueva era dio p r i n -
e íp io á la reconci l iación de los españoles tan generosa
mente ofrecida por los unos , como noble y ventajosa
mente aceptada por los otros, Así - podra V . M . a d m i 
t i r los servicios de todos, y contando la N icion tantos h i 
jos ilustres por su saber, su valor y sus virtudes, podrá 
en el reinado de V . M . alcanzar la prosperidad á que es
tá llamado, y ocupar d ignjm^me el lug i r que la corres
ponde entre las Potencias de Europa. T e r m i n ó con la 
Cons t i tuc ión de r S j y la cuest ión polí t ica; con la guerra 
la cuest ión de legi t imidad; con la úl t ima Regencia la oca
sión 6 el motivo de malas y turbulentas ambiciones. Que 
termine también para siempre con el movimiento tan general 
y espontáneo que se acaba de sentir en toda la N a c i ó n la se
rie de acontecimientos semejantes, y que tomando en su 
dia V . M . por ún ico norte de su reinado los pr incipios 
del Gobierno parlamentario, qtie así evitan ó contienen los 
errores y abusos del poder como las conmociones popula
res , reine dilatados años para ventura y gloría de la Espa
ña . Madr id 8 de Agosto de 1841J. = J o a q u í n María L ó 
pez , Presidente, Min is t ro de Gracia y Jus t i c i a .=Fi - anc i s -
eo Serrano, Min is t ro de la Guerra .=M'i teo Miguel ^ y l l o n , 
Minis t ro de H a c i e n d a — J o a q u í n de Fr ías , Minis t ro de M a 
rina y encargado de Estado,=:Fermin Caballero, Min is t ro 
de la G o b e r n a c i ó n . " 

A lo cual se d ignó S, M . !a Reina contestar lo siguiente: 
, ,He oido con suma complacencia los leales sentimien

tos que acaba de manifestarme el Gobierno provisional 
de la Nac ión , y desde el dia en que ante las Cortes pres
te el juramento á la Cons t i tuc ión del Estado, me o c u 
paré en procurar la felicidad de los e s p a ñ o l e s " 

£1 Gobierno que no se proponu otro finque el del bien 

general de la Nscion ha practicado el solemne seto <}ue 
demuestra el documento anterior para convencer por é l , 
asi á los Españo les todos como á las naciones amigas 
que no encubre su conducta miras reaccionarias y que 
quiere que no sea una mentira la bandera de unión qu« 
alzó en su programa y al frente de la que toda pre
tensión que no lleve este objeto deberá pulverizarse. Z a 
ragozanos confianza en el Gobierno os recomienda vues
tro Gefe P o l í t i c o , ^ Z a r a g o z a 12 de Agosto de 1845.= J o 
sé Puidui lés . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zaragoza.—Remate para el 23 Setiembre J?4J. 

Debiendo'procederse á la venta en subasta publica de 
las fincas nacionales espresadas á con t inuac ión he dispues
to se anuncie al públ ico que se ce lebrará su remate en el dia 
s j áe Setiembre áz 18^3 á las diez de su mañana en las casas 
cOhsistoríaies de esta capital, y ante el Sr. Juez de i . a 
instancia y Escribanía de bienes nacionales con asistencia 
del 5r. Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y ci tación del 5 índ i co Procurador. 

Fincas de menor cuant ía cuyo pago se verificará pos sa9 
respectivos compradores en dinero metá l ico en 20 plazos, 
el / . 0 en el acto del otorgamienato de la escritura d<s 
venta y los 19 restantes de año cada uno con arreglo al-
a r t í cu lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Del santuario de Ntra. Sra. del Prado de Viver de la Sierra. 
Ntím. 1403 de la relación. 

1, Una casa comígua á la iglesia hermíta de la V i r g e n 
de! Prado estra-muros de la población propia para curar 
enfermos, contiene J 2 J varas cuadradas de s i t io ; no se la 
ha graduado renta por hallarse dedicada para tomar ayres; 
no tiene carga, ni se halla arrendada por cuya razón deba 
servir de t ipo para la subasta el valor de 19.286" rs. vn. 
que le han graduado los pér i tos que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

Del Cabildo del Sepulcro de Calatayud. 
Núm. 1402 de la relación. 

2. Una Iglesia hermí ta y Claustros contiguos, sita ees 
el Santa Cruz de Toved qoe dan á la calle de la V i r g e n y pla
za de i d . , puede reducirse á casas, pero antes debe ser de
molida para ut i l izar los materiales, contiene 1568 vara» 
cuadradas de sitio y ei valor de este será 12,544 rs. vn. y 
el de los materiales que resultan rebajados los gastos, qu« 
cueste de demolerse 7280 no se le ha graduado renta pof 
darse culto en el dia; no tiene carga y sirve de tipo p a 
ra la capi ta l ización la renta que le han graduado los pé
ritos de 19,780 rs. y tasada en igual cantidad que es & c . 

Fincas de menor c u a n t í a , cuyo pago se verificará por sus 
respectivos compradores en dinero metá l ico en 20plazos, 
á saber: el 1. 0 en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, y los 79 restantes de año cada uno, con 
forme al a r t í cu lo t i de la ley de 2 de Setiembre de i 8 ^ r . 
Del Santuario de Ntra. Sra del Prado de Viver d: la Sien A 

Níim 140$ de la relación, 
g. Un granero en la Plaza de dicho pueblo propio pa

ra una casa confronta con casa de D . Carlos Melus y ca
sa de Judas G a r t í ) , contiene 28 varas cuadradas de sitio 
propio; no tiene ca'ga ni se halla arrendado, hab iéndose 
girado la capi ta l izac ión por la renta de 30 rs. graduada 
por los pér i tos , capitalizado en 67J; rs. y tasado en 788 
rs. vn . que es & c . 

Del Santuario de Ntra. Sra. de Ciguela de Torralba. 
Niím. 139.P de la relación. 

4. Una bodega sub te r ránea sita en la calle Mayor de
bajo de la casa de Eustaquio Langa eon cuatro cubas i n ú 
tiles, contiene 127 varas cuadradas de sitio no se le pone 
renta por estar inú t i l ; no tiene carga se halla arrenda en 
en 60 rs. vn, y vence su arriendo en i ¡ de /Jgosto p r ó 
ximo, capitalizada en 1350 rs. vn. y tasada en" 2210 rs. 
vn, que es & c . 

De la Iglesia parroquial de Torralba. 
c. Una a badia con dos trujales y uno inú t i l confronta 

con granero de ¡a Iglesia y la calle Rea!, contiene \<)<S 
varas cuadradas de sitio propio y según su estado ruinoso 
no se le ha graduado renta alguna por estar inútil; no 
tiene carga, ni se halla arrendada; por coya razón deb« 
servir de tipo para la subasta, el valor dado por los p é 
ritos de 3,943 rs. vn. que es Stc. (Se cmeluirá.) 
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